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AUTO INTERLOCUTORIO 638 

RADICADO 2014-00324-00 

 

 

Del estudio del proceso se advierte que se embargaron los remanentes que 

pudiesen quedar en el proceso 2012-00161 que se tramita en el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, además que allí se tomó nota de dicho 

embargo. 

 

Este proceso terminó por desistimiento tácito mediante auto de 11 de septiembre 

de 2017 (Cfr. Fl. 18 C. Principal), ordenándose el levantamiento de las medidas 

cautelares, por lo que se comunicará la decisión al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Itagüí, radicado 2012-00161. 

 

Como el juzgado que tomó el embargo de remanentes no notificó de la 

terminación del proceso, no se levantará la medida por este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 22 fijado en la 
página Web de la Rama Judicial el 19 de abril de 2024 a las 
8:00.a.m. 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga
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